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UCERO ESLUARIANO VELLACRES a
“. a EA : o

“ - COASTPERARDO o.

TS “ o ot
Qu 2) 20 se jullo 22 1008, se ha el.ócado ante el Botario Gesiente Decio Tercero del cantón Guayaguad, 13

ascritara ponlita azaenlo de taputal y teforna del estatuto de Ja cospañía XIGOCIOS IADUSTRIRLES REAL MIASA

 

: sa

den el seco, Roberto Aguirre Ramat, en Su calidad de Presldante de 1d comanía,“con el petradialo del Abagado
fadres Bulgsta Espinel, ha prezsntado copiás de dicha eseritura; da mena “ue reuñe los recuititos de dr

  

  

Que el departamento de Inspecelán Y Control de Cuapanfas, ha eustido inforne favorable ho. 38 407 DIO Due

  

+= 1999.08,48, para la orutación solygrtadas .

: . SUE ef Gepartangnto Juriéach de Comzañi<=, ha esftaco roíorue tavorable Mo, SU-L3L-98-247 del 8 de sepbienSre
Onaas .

+ * tamercicio de las otrabecipnes delegadas por el señor Superintendente He Compañías aediante Reselublones Hos |
3 AUN 03340 del 17 sertieabie de 1042, ADN-B21Z6 dal 3 de.agosto de 199%, 404-99130 del L3 agosto de 1958:

- RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, - APRÍÑAR= ajel atento de conital de NIGOCTOS INDUSTRIALES RFALe $4. 54., POR TREINTA

y HU nIL DULLONESDE SUCRES, dividado mn TAESCUEMTAS DJEZ MIL acciones de CEN MIL BECRES ceda Unas y, D) le retorna d+]
estateto corstante en la referida eserptura.

ARTICULO SEGUNDO. DISPIMER que el Mocarao Dácino Tercero del contén Guayaquil, a? margen de la matriz de la
+ escratara pública que se Sprueta, tomemota del conteaido de la presente Resclación y siente rason de esta anotación

 

a ARIIOULO TEMEDO,- PISPCRER que el Pazistradar dercántil del cantos Guayaquil ad anscriba la referida escrltera
puslzca Junto coy la presante Pesotución, archive una Cupra de dicha esrrítira y develya las restantes con le Falon de

+2 Da amserteción 268 se ordena, y Kb cumpla les denás prescripciones conteasdas qu la to. de Qegtstco

ARTICULO CUASTO = DISPDAER que »l'Kotarjo Séstazo Cel cantón Guayaquil, anote au sargen ce la meto de le
MO snm prolina sel 30 de setstra o 1087, sr la cual se ceostutoyó ls compalía cn referencia, quo da oronscite a

«ueentar £l carita) y 4 cofaraar <u eststoto, Rediante la =srobura publica que se apreeca por lo erzsente Resolucion y
- siette raton de asta anotación, . .

 

o > ARTICULO QUITO.DISPOXER que wo evsracto du la 1mdicsda escrizpra publica ss pablique, fer una VEL, en uno
de tar diarios as esper circuación end sosicilio priccanal de“)a Cempadlo, Un exeaplar ce la pestacación debera
antrez.rse a este Despacho.DN

  

CAMPLIDO, wueles el expediente,

  CONCRIQUESE_+ DAMA y Flsmada en laMs /

IITECENTEAS CONPANTAS
_ A . : DE GUÁYaDGTe (E) ' o

- Anas : : r '
Exp. lo 1015 57 .

nterdgacía Etoma Eran), e
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